
de un millón trescientas sesenta y una mil sete-
cientas sesenta y ocho (1.361.768,00) euros, lo son
con cargo a la aplicación presupuestaria
13.04.531A.770.21, P.I.: 97713404, denominada:
“Modernización de Explotaciones Agrarias”. Dichos
créditos están cofinanciados por la Unión Europea
en un 60% través del FEOGA-Orientación.

Dicha cantidad se distribuirá por subsectores en
la forma que a continuación se indica:

a) Para el subsector del plátano, se destinan cré-
ditos por importe total de un millón trescientas ochen-
ta y seis mil trescientas cuarenta y seis (1.386.346,00)
euros con la siguiente distribución:

b) Para el subsector del tomate se destinan crédi-
tos por importe total de un millón ciento once mil trein-
ta euros con setenta y cuatro céntimos (1.111.030,74)
con la siguiente distribución:

c) Para el subsector de flores y plantas ornamen-
tes se destinan créditos por importe total de ochocientas
cincuenta y dos mil trescientas ochenta y siete euros
con noventa y tres céntimos (852.387,93) euros con
la siguiente distribución:

d) Para el subsector de subtropicales se destinan
créditos por importe total de cuatrocientos cincuen-
ta y tres mil novecientas treinta y cuatro (453.934,47)
euros con cuarenta y siete céntimos con la siguiente
distribución:

e) Para el subsector de hortícolas se destinan cré-
ditos por importe total de un millón ciento veintidós
mil doscientos dieciocho euros con ochenta y seis
(1.122.218,86) euros con la siguiente distribución:

El crédito de los apartados anteriores que no se ago-
te en su totalidad podrá utilizarse para incrementar
el resto de ellos. 

Dichas cuantías podrán verse incrementadas con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
siempre que dicho incremento se produzca antes de
dictarse la resolución que pone fin al procedimien-
to.

3.2. Volumen de inversión auxiliable, tipo y cuan-
tía de las subvenciones.

a) El volumen máximo de inversión a subvencio-
nar con cargo a esta convocatoria será de ciento
ochenta mil (180.000) euros, excepto las inversiones
destinadas a flores y plantas ornamentales que será
de trescientas sesenta mil (360.000) euros.

b) La cuantía de la subvención será con respecto
a la inversión aprobada por la Dirección General de
Estructuras Agrarias:

- En inversiones en explotaciones plataneras se-
rán del 40% en cotas superiores a 100 m y del 35%
en el resto.

- En inversiones en explotaciones no plataneras
serán del 40%. 

c) El volumen máximo de inversión auxiliable
por explotación con cargo a la medida 7.3: moder-
nización de las explotaciones agrarias del Programa
Operativo Integrado de Canarias, será de 300.506 eu-
ros en el período comprendido entre los años 2000
y 2006. No obstante lo anterior, en el caso del sub-
sector de flores y plantas ornamentales y esquejes el
límite máximo será de 1.202.024 euros durante di-
cho período.

Base 4.- Solicitudes, plazo de presentación y do-
cumentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Orden.
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